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, Anoche asistimos á h función de billar y juegos dé manos con n-aipes dada por AL G�briel
en uno-�e los salones del.café delOriente, en la que se reunió una concurrencia escogida y
ba�aDte numerosa. Distribuyóse aquella en una hora de juegos de cartas y en otra 'de billar,
Con la bar�ja en la mano hace M. Gabriel cosas verdaderamente sorprendentes, suertes es�,
ce8jda�, pero con tal limpieza que escede á todo encarecimiento. En sus dedos cambia una
carta de palo y de número como' por, encanto. Estendiendo sobre la mesa cierto número de
cartas acierta generalmente la que ha pensado cualquiera de los concurrentes con solo indi
carle'si es blanca ó flgura, y si por casualidad, cosa que sucede pocas veces, no da con la carla

pensada. hace convertir la que tiene len los dedos en, la que el sugeto pensó, de manera que
se perdona gustosamente el desacierto, en gracia de la agilidad con que sabe. cambiarla .

. Otra,� y.otr�s suertes hace muy curiosas y .dignas deverse.ipero que no referiremos una á

una1porrno �eFdifusos;"basti decir-que tornando una baraja con la mano izquierda, y'-te
�ienEio el.brazri esten-didq,_'hac� cojno jugando.con dicha mano que las carlas vayan desapa
reeieñdo de ella 'couocidarnente, mientras que con la mano derecha las va: 'cstrayendn 'de
debajo el pecho del frac. suerte ejecutada con estraordinaria limpieza. .:: _ '",1,.: 1'-, .,r: "

La segunda hora la dedicó á jugadas al billar con taco y_ con los dedos. DeI'r primer -nIO
�o,"lo, decimos con franqueza, no vimos cosas que pudíeran-sorprénder á loo .inteligentes.
Las jugadas picadas coronando las bolas fueron de escasoefecto, y lo atribuimos lo' mismo
que el célebre jugador de Paris al gran calor que reinaba en el salon, porque 'no, agarrán
dose bien la tiza á la suela se pina con mucha facilidad, cosa que le sucedió no pocas ve

ces. Dos jugadas hace que los inteligentes apreciarán como nosotros y para las que recono

oemos ser-necesario mucho ejercicio. La, primera es de este modo: colocadas en un estréuio"
del billar "dos bolas una tras de otra á un dedo de distancia y á dos palmos y medio ó tres.
de la haranda., y la otra pegada ,á la baranda del estrcmo opuesto, lira á todo taco con la de
detrás de las que están juntas, y jugando limpio, hace caramboln.corrida llevando su hola"
rilo'rapidez estraordinaria. ,i, �

I

.La otra jugada consiste en colocar ]IlS tres bolas á un ángulo del billar, picar la suya de"
manen que se suba á la baranda y al llegar verbigracia á la distancia' del mingo caerse den
tro el"!jiIlar por razon del efecto contrario que lleva, tomar las tres tablas y venir' á hacer
carambola, ó al.menos aproxjmarla mucho, en el puntode donde-partid la-bola. !" .�.,

, .Perodonde despliega una habilidad que ya puede llamarse perteccion eseu.las jugadas
con los dedos. Carambolas llevando vala hola tres ó cuatro palmos de templlji�' y' retroce-.'
4itnUQ 'lllegO"con,tipideí; otras'dcscribi'elrÍlo scmiclrculos antes' de t6¿ar baranda,..en finca
��mbol,áfde l� m!ls ra'I'O, que pueda imaginarse, todo lo hace 1\1. qahrit'1 clJn �ll1a t'a(:ilidad
qJl\caull,vt_..) no obstante no es esto aun lo mas sorprendente, SIDO que arrojando la bola
á uhñ.!disla.lcía d�'dos va_r.;¡s (í.mas� -hace que describa un �llgt!19"_r�cto sin\la)': cíi'Ia 'fSar��'-':
41a r,qn una exach!�u>c.5l�)�:lI.!�en,láltra. -
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Los coucurrentesle aplaudieron de veras en las -suerlt's de billar con lo� dedos y e�, las :

de r1illlw�, prllp(lrl'I(llI�nllll!(''' C'i)n amha« rl)caq df)�; hora', dr ilg':ldauh� pasatiempo. �
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Las cien carambolas en un minuto son una verdad desde el ,lnOlD.ento en que )llvad�!fIPlas bolas á un rincon hace dos y tres carambolas de una sola jugada. ,..., ,1 ",,_ ,
'

-Hace algunos días está llamando la atencion en la pastelería francesa de la" calte-dl'
San Pablo, al entrar por la Rambla á mano derecha, una pequeña maceta con una vid
conteniendo tres hermosos racimos de uvas: uno de ellos en sazon, objeto tanto mas digno
de admirar por lo reducido del terreno en que se halla, cuanto por lo prematuro �e s�·desarroJIo.

.
' ¡_ til.

-El Excmo. é Iltro. Sr. Obispo de Vicb autorizará con su venerable presencia, al igu�f!
que el de .Darcelo�a, la f':luci?n de Monserrate. Pare�e que �a�,ará' al monasterio algu"
fuerza de infantería y artillería para formar la guardia de honor y hacer salva en el momen>
10 en que tenga lugar Ja entrega de los régios presentes." .

-Ayer fué nombrado secretario del Excmo. AyuntamIento D. MarIano Bosomba , 'Pro
motor fiscal que habia sido de uno de los juzgados de primera instancia de esta capual.,
-Se asegura que D. Timoteo Capella ha hecho renuncia delcargo de teniente de alcalde

,

que estaba desempeñando.
.

.. »»

-En la noche de hoy la Sociedad de la Tertulia dá la acostumbrada funcion semanal po
niendo en escena la comedia en tres actos, titulada: «Juicios de Dios»; y la pieza «Por una
hija.» .. .

�-Ellunes tiene lugar la feria anual de la vecina villa de.MoHns de Rey, la cual acostum-
bra ser siempre muy concurrida.. "

.1, .
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i Gobierno de la provincia, de Barcelana.-Seccion de Hacienda,

-

.",

Con el fin de que pueda adoptarse la resolución que proceda en el espediente incoado á ins
tancia de 105 albaceas de D. Bamon Nadal, sobre escepcton de los bienes PI ocedentes del mismo,
de acuerdo con lo dispuesto por la Dirección general de Dienes Nacionales. he resuelto prevenir
que si hubiese algun pariente del citado Nadal que tenga derecho sobre los indicados bteues
que hoy se hallan cargadas al Rdo. Ilmo. Cabildo Catedral de esta ciudad; lo-reclame en H pre
riso término de treinta días desde la publícacion de éste anuncro en el Gobierno de esta provln
da, con los oportunos documentos justífieattvos. Barcelona,�� d.�: mayo de.1857.-J,!lan Zaplltl'To.

'. ."'. ' I I! •• ......__� 'i, �l..' . ,,""_ ,'Ó. 1 [·r�ITj .. • '-t-,. 0 '

•

".;r.- - '( , '�Con'táduría de�Hacienda pública de BaT_álóna�'-'l �"C; :',:i "

.

'. Pliego de condiciones sacando ápúlilica subasta las-obras de reparáción� i 'las de nueva cons
•• �truccion del segundo piso de la casilla del 1 esguard o militar, sita en la.calle de la Riela de

la Barceloneta de esta ciudad.
.

" : ," . l·;
t
f'. ' il', ¡¡�," tI.

-

"
-

t.a El dia diez de1junlo próximo, á(las doce de su mañaIlJ�,se celebrará pública subasta d,�f
las obras que deban veriflcarse en la,casilla¡d& Carabfneros, presídlendo.el acto el seiíó, Adm��;
nístrador de Ha.c�e?da pública.pol'l�ele'gacion.üeJ �xc'lpQ� ,Sr� �ó"be�naa,o�; d:� 'esta pro,Vinclil¡.,' <;,

2.a Se admitirán en.la-Sceretaría del Gobierúo de provincIa proposrcrones en phego cerra
do, segun el modelo que á 'continuacion se espresa.ihasta'J« hora de empezarse la subasta, sir
viendo de tipo la cantidad -de'trece mil nueveeientos noventa y dos reales � veinte y ocho centé-
simos que fija el presupuesto faculta tivo.; , , . r

.

'" ,
'."

3.11. Para tener parte en la licltactou.deberá acompañarse á -la proposic.íon carta.de pago de
la Caj1 de Depésítos de 15001'5. que serán devueltosen el acto, quedando solo en 'depósitO el
que corresponde al rematante hasta la conelusion de la obra.

,

4.a �I servicio se rematará á favor del que hubiese presentado propostcíon mas veJltajo�a Y
si hubiese dos iguales se I:ldm�tirá licltacloa entre los' firmantes por espacio de, un cuarto de
hora ,�� <

I
'

.

,
-- )'- 'Ot,. ,,(..

.

.' ,� .'
• �','_ ,�1" f

,J

a.a Serán-de cuenta del rematante, los g'astós"dé escritura, de. la subasta y honorarios del'
arquitecto. !, ;.- I

'

•• ,. ; ;.' ,,'; • '-, j'., i � L
6.a. Las obras -deberán ajustarse en.un todo al 'presupuesto facultativo que estará demaní-

tiesto en la Contaduría de Hacieuda pública. _�' _
I ÚI ,..:1' .

7.a El rematante se obligará á tener "coucluídas las obras en el preciso J"pe_��ntorio.térmi-
no de dos meses, desde que se le avisa la aprebaeion del remate. -o:' ,

8.a Las obras se veríficarán bajo la direcclon é inmediata inspeccion del arquitecto deHa
cienda, debiendo ser los materiales que emplee de buena. calidad y segun el Imarco J circuns-
tancias que exijan las diferentes 'clases, �:

.

• . .-: .

9,a En el decurso de dic;IHI'i obras,podÍ-bn"praC,ticlIrse"Ií' juicio dePDirec1l)t las alwrac-kmes
que cpnvengan para 1.1 mrjo'lilutilhil,H!, y;perfecd,?�,d�'I�� mismas, siell,1pre que no,e�eedaQ de lo
presupuestado. ,,' . J �

·,,1 ,. f r j. � ',-" • ·l"" ,

',. '

10. r·:m rematante no peft.;ibiriÍ c��Jidad alg,l;lua h3st� des�oes tle concluida's)as:o�r3S J sean
recl)nocldas ,y aprobaJa� por e{,arq,I,lltceto m�,dlante certlficacJOn que este deberá e�pe"tti�•..•.11. Tan pronto como ell'cm:)tar�tc 'haya c6n('lllido las ooras cita(la� ton tofias:tas;cond.jCJo
nes estipuladas se le entregará p'or'·TestrelÍa"cl importe ('11 que le bnlHése sldoirefnatado.el ser
vIcio en moneda de oro ó plata.

"' , ,.. ,', ' '1' "

y para que llegue á conocimiento de los que quieran interes3rse en la" s,'ubasta referida se
publica en los periÓdicos de esta capital y «Boletin ofiéiall) de in právincia. Barcelona 28 de mayo
de tSI:S7.-José María!·Diaz. �, •

'1"
_.�,-- .:�(fb:::.' v!.'I'� 1 j ,- , ••
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.I.flODELO DE JI ROPOS_ICION� .
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L'. D.-F. de T, vecino de '''. ,nd. t enterado del.pliego de condiciones.publleado en el Dill
"rio, se-�ompromete á vetifH:ar, las I ohras',oque.en .él ·se mencionan por,.Ia.�anti��d dé rsr vn.
(eo letra).' . ¡ "r' " f •
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r ''- "�'¿f' I�' :';-t,fe�h� y firm��.....
el proponente.
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Don Francj�cq, M��co. Padilllr, secretario honorario de S. M. y juez de primera instancia del
distrito de San Beltr4n�'lde Barcelona y su partido.-Por el presente primer pregón y edicto cito,
llamo y emplazo á: Mada .. Aguilar·y Ferrer,: de- esta vecintíad, para que en el término de nueve
dias,se presente de rejas" adentro. en las-Carceles nacionales de esta ciudad, á fin de recibirle
decJ.racion indagatoria;·)' oírle-á su tiempo en defensa, en méritos de la causa criminal que con-"tra ella instruyo por complicidad-en ;húrto de ropa, apercibida que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo se proseguirá la-�causa' en rebeldía. fijándose en estrados las notificaciones
rque'oeurran, y parándole el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á veinte y

, tres de mayo de mil. ochocientos cincuenta y iiete.-Francisco Marco Padilla.-Por mandad de
5. S., Juan Fochs y Domenech, escribano. 7
-I)on Francisco .Marco Padilla, secretario honorario de S. M., juez de primera instancia del
distrito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.i--Por el presente, segundo pregón y edicio,
cito llamo y emplazo á Luis Jané y Barjau, soltero, mozo de fonda, natural de Mllnresa y de
edad veinte y un años, para que en el término de nueve días se presente en este juzgado á fin
de recibirle su declaracíon indagatoria y oírle á su tiempo en defensa, en méritos de la causa
criminal que contra él instruyo por estafa, apercibido que .transcurrido dicho térmido sin veri-

, fica�lo, se proseguirá dicha .causa en rebeldía, fijándose �n'1:los estrados las notificaciones que
_oeu$:.an y parandole .el perjuiclo que en derecho baya lugar. ���o en Iíarcelona.á diez de mayo
de mil ochocientos CIncuenta y síéte.e-Franclsco �larcoJ.Pad,tlJa!-Por mandado.de S. S.� Juan
Foells J Domenech, escribano: '-, " ,. �',.,

,

:,.1 .. ', .
' 1

�En virtud de lo mandado por elseñor don José María de Iparraguírre, juez del distrito del
Pino de esta ciudad, en méritos' delespedlente que se instruye á instancia de doña Francisca
Bosch y Gordon, viuda de don Mariano Boseh, curador de sus hijos para que se adjudique á es
tos la propiedad de unos vales que fueron de dicho BOJcb; Se previene á todas y cualesquiera
personas, que tengan en su poder alguna dispostcíon testamentaria de don 111ariano Bosch, ad-

, mlnlstrador que fué de la Aduana de Bosort, ó sepan el paradero de algun testamento ú otra
• disposiclon de este, lo pongan en conocimiento del Juzgado dentro de nueve días, Barcelona
doce de mayo de mil ochocientos cincuenta y siete.e-Por el actuario, José Antonio de Paz, es-

" cribaoo. . , 8
.. -En virtud de lo dispuesto por el 1\1. Iltre, señor don Ceferino de Boneta,-Juez de prtmern
insta'hcia(Je! distrito de San Pedro, en providencia del día de hoy; Se previene á un hombre de

� ñn�i�f.reiiit(l' años, vestido a) �s�ilo de _I�.brador, gorra I!I:0rada á lo catalán, de estatura regular,
" de mu,,! buena' ñsonomía, pícadb, de" VIruelas, qua el día catorce del actual estuvo en la casa nu

.Imeré:diez"! siete, de la calle de' Merca'ders, hablarldo,con cierta mujer por dos veces, la prime-
ra á "cosa de las once dé la mañana, y lá segunda dé once y medíaá.tres cuartos para las doce,
para que se presente en dicho Juzgado, Rambla de los Estudios, número seis, piso segundo, es
calera interior, dentro del término de seis días bajo apercibimiento de lo que que hubiere lugar.
Bar�lona veinte "1 dos de mayo de mil ochocientos cincuenta y siete. Por mandado, Juan Oller,

• escribano. " 8
,., -}i}n virtud de.lo mandado con providencia de veinte y ocho d'e" -marzo último, dada por el
M. l. Sr. n. Ramon de Esenarro, provisor vicario general de la diócesis, en méritos de-la causa

, de divoTeio que en este 'I'ríbunal.eclestásto sigue �faría Sisa contra Antonio Vilá, se cita y lla
ma � este por fgiio'ra'rse so pátlÍdéi'ó 'actual, paraque dentro del término de seis días contaderos

I desde la ins'ércion del pre:,Hm'te;comparezca ante el mismo pararecibir la notíflcacíon de la pro
videncia" dé.piimero de. ,octúlü:e del año último, bajo apercibímíento en caso contrario de en

'
•. tenderse)a�;r.n'iiina á�L¿()mo las dem�s que ocurran con los estradqs �e dicho .Tr�buDaJ •. Dado
en BarceJonafá 'Veiote y siete de mayo de mil ochocientos cincuen�,y slete.-Por.dISposiclOn de

urs. S4�A�ó.stln'Objols. . ....,' "'�'. 13
'1 '-Rn virtud .de lo mandado por el Sr. juez de primera mstanCHi del distrito del'Pmo de esta
ciudad J so partioo, con providencia de este día dada en méritos de cierta causa criminal que

, ", está'instruyendo; Se manda á las.personas que en la mañana del ocho del actual estaban para
<'" das,frente de la iglesia de Belen de esta ciudad, mirando unos juegos gimásticos, J ob.servllron

cºmo, qu homb,re metió. la mano en la faltriqnera de un �abr,f\doF qu�:sE?, haHaba en.jicho sitio,
...�4\\pres�ntenl"�l CO�Q (;hcb.o".lab;-ador. dentro de ter�ero dla dc.nueve �.�oce de Ia.��!1a!:a, �n el
Juzgado·�e S. $., s�to��.)(r �alte de Escudillers, Il:tl�ero cuar,enta y��I�; cuªrto prJ?-cl�al parar, s&r enmmados en meritas' de�J.a misma cansa. Barcelona vemte'y'slet&,de mayo de mIl. ocho

.

tienlos- ciD'cuenta J. siete.''';'lose A':ntonio de Paz, eSCribano.,,� I !. � �. �, .,�i. � -

•

, 13
•
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Sociedad de el Olimpo.-Eo. los próximot> dlas fejtivos, domingo y lúnes ,31 del actual'y LO
de junio, b,br� fUl\ciQIl (fe reg,1.11111ento, poniénrfose en eS\ien� las llíguient'35.-DOmiogo; El dra.·

,�.�- .... _. ¡ �..._-------------------------------------
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ma nnévo en 3 actos; titulado: «(Mujer 'Y madré s.e-Lúnes: El drama en s actos, deMmin�do: Lap�utna r la espadac-- A las siete "Y medía .-10 q�e se avisa á .Ies señores socios á fin de que lIesirvan pasar á recoc er sus correspondientes tarjetas en los días y horas Oe costumbre. �a,c�lo ..na 28 de mayo de 18 57.__P. A. de la J. D.-I\amon Crexans, secretario. IS
r ;�-f :.:..-=__ ..._.... ....

_.
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.... 'L�,"n_l"y., )..!.' Ir...
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, , .. <. _. • l .

�' �_�� ,.
- . Aprobado POt la Academia Imperial de Medecina. "-' -- ,

"

:;;- 'L s
Segun el informe leido en la Academia, cuyas cond�lsiones a�op1ó esta docta

_

tI'. sociedad en su sesíon del 1 D de Agosto de 1851, este Aceíte, que difiere poco por el r
;, � color 'Y sabor del aceite de almendras dulces « es un medicamento de nm- �¡ .l'

ello ,....101' tlue pre",cnta nllJlICrOSaR ,'cnfajas sobl'e el aceite de btgado '.;, I J

de' bacalao, y xo CAllE nUDA que, como agente especial, al presentar el iodo con una"

,

susttuicio. ass'imilable, lo hace penetrar en toda la economía, y lo introduce poco á •

,.

'

poco en el aparato circulatorio, -:< LLEGUARA A SER UN PODEHO.SO MODIFICADOR DE LAS At-• "

TERACIO!'iES DEL SISTEMA LINFATlCO. » (Boletín de la Academía Imp. de Med. -18M.),', . ' El Aceite de J. Personne se emplea con el mayor éxito para curar todas las¡" :. afecciones contra las cuales ha sido preconizado el aceite de hígado de bacalao: �n" -, Así, contra las enfCl'medadcs CSCl'oru'osas (In{artacicmes, tumores, ete.);t • Las Idecclones tnl�cl'culosas del pulmon de prlnl"r periodo;. . ',J ,'l"q:, ,
; Los llerlae� rocdol'es, tubm'cu losos de origen slfilltlco, etc.¡ . �o

'

•
Los I}Ústulu�, úlcel'os, vegetaciones, excrescentlos, etc., 'Yen general

'. í'todas las enfcl'medudes de la lalel deternllDodas por la 11181111. . , '

v 1 El Sr. Ricord, cirujano en jefe del Hospital de venereos de París, miembro de la CQ- ' ,l;",lO • �' mísion Acadérníca , ha logrado sobretodo los mas felíces resultados contra 1.8 l,¡)_;l..�I'}',l ., exoeótof'!iis, pet'iof!ito!>iis, y OÜ'OS occidentes terciarios de la, sífilis -, (l En todos' ;';,f,-
i .

- '.los casos curables, dice el informe Académico, la cura radical ó cuando menos mo- ,-,\,,� ,'1 " (llfi,caciones dichosas, han sido logradas majar con el Aceite de .J. Petsonne que "�f\�f 1
con el aceite de hígado ele bacalao; y hay que advertir que siempre se han admi'" <'I,i

,,'Oí" i: � n\¡strado dósis'menos considerables. » dl'.� �.¡.t r;1
•

.

f" 'r" El Aceite dc:J: PCl'tionne, preparado por el mismo inventor, no se vende sino .' t " •.
. ,� '\ bajo la forma de frascos y medios frascos de figura rectangular y bordes chatos, en � ;,��Il�!.< r. 105 cuales se ven incrustadas, las siguientes palabras : Bulle iodée de J. Pe.... ;' j/. lJ"'':'e �,� sonne. Estos frascos se hallan revestidos de un rótulo con la flrma del inventor y;_':;_ r�� deposítarío general, y.llevan el sello de aquel en el tapon 'Y en la cápsula. ; (

.

e , Deópsito general en París, en la Farmacia de la calle do Bourbon-Villeneuve, 19. ,• . !, J DEPOSITOS :
• F En Madrid, D. José Simon, calle del Caballero de Gracia,n, '1. ; D. Vicente Collantes, plazuela del ,Angel, n, 7; D. Vicente Calderon, calle del Príncipe, n, 13; 'de D. Miguel Collantes, calle de Fuen-

-

l. ." carral, n, 4; de Goyenedre, botíc, central, calle de Carretas, D. 27; Diez, Fuencarral, 13 y 5; D. .

•

, .

l
N. Moreno, calle d'Atocha, n. 67; Ulzurrun, Bárrienuovo; botica de la calle de las Infantas, n. 26. : _.�· �.

_

- En �ll.lgesira, lose de Muro. - En A.licante, S(>ler y Cia. - En Barcelona, Magin Ribalta. i\J.!11-

I 1: calle de .Fernando; D. Padro, plaza real,; Vidal y Pou, calle del Call; Cuyasy Ribot. -En DUba9f �\il:'" ".1\.
'

Arriaga, Somonte, Monastcrio.-En Burgos, LeOIl Colina.-En Cadlz. MUDOZ; Mateo!, cajle del, ��'..Isj .

, 1.
Sacramento; J. Mendo¡za, calle de la Carne; Saless� y C;:ia. - En Cartagena, �arqúez, cal)e det -;;.,Duque, n. 31. - En Gibraltar Patron et DalllloWlch. -En ...aUya .. Scraplo Artigues. -'En n"._¡

'¡" nalaga, PrOlongo, calla de San Fernando, 11. 46 ; Pablo Calvet.--�n .an 5ebastlen, or4olgoití. ,h t r.t¡!l
l' "".... - Ensantander;Corpos.-EII SevUle, Miguel Espinosa, botica de San Pa�lo. - En Valeaeta. Iljllhf}1• . D�Miguel Domingo, plaza de la COllstitucion, V. Greus, Santa cataljna; Andreu.-En ValladoUd. �W;}

,
.

_

_ ,M�ria.no Miniguez,; Mariano de la Torre. - En zaragoza, Vda Heria. calle Salll?adro.; f tll 1M r. �?<'
\ " "

prmclpales farmacJas de España. "
.

, . af.' • I " -
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' '. (,� ',�,m.': 't ln.,.o-·_)J�;,tH.-.j�I'�!.'JIABERNES 2-2 DE IU!Yo.-Can sentimIento particIpO a usted que en 'este lpals'.�seró.!.'l\ul� ,1
1� cosecha de �a seda, que con- tan buenos auspic�os �e. había mostra�iaP prin�ipiO,�?�a: ;.�uendo concebl� las mejores esperan�as, c�mo Insmue a u,sted el m�s ante!í0f. ); ", '

., �

';: :.;>Po� l� demas, parece que tanto los trigos como los' planteles, slg���sm ,,(l�J�� �ue, d,el"
.

-sear. SI bIen la cosecha de algarrobas' no parece una gran cosa.
.

'!:."; ... �L¡.( -l' , .. ,

.. �1:!OY,di� se vende el cahiz del �rroi: a H,libtas; el del trig9 de J� � 2O:�Jt�baréh_m� {}�lp�nH;o a 1" rs., y la.;. algar-robas � 8 rs. la arroha. : ., ., � , 1,' ,\•
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t
�. Atou,,�1.pp; �.ü·9::-'Nadél.�e.pa,rtjcular ocurre e.n esta ·q1:lc de referir sea, solo si que'

"

.. keb:e�ci.q"��:I�sJ}UY.i;¡r�� la�semaDa pasada"'y esta los campos se han mejorad? notablemen
J,." 51 continúa el tiempo.así, aun podrá haber una cosecha regular. Los artículos de pn
liDna�, necesidad, como enmi anterior: trigo, 30 rs.: cebada, 16; centeno, 24; patatas, 6 rs.

arroba; de estas son muchas las que.se.ban sembrado, sin duda temiendo el año.
i 'ALlf.ANTE 23 DE :&uYo.-Van rénaciendo las esperanzas de cosecha. A los furiosos po
niente'3' que remaron durante los últimos días de abril y primeros del actual, que tan som

brN: porvenir auguraron, ban sucedido algunas lluvias que han regenerado los sembrados

], r�ucitado el arbolado. Es cierto que nnnca será lo que habíamos creído; pero tampoco
se perderá todo, y csto'vale alguna cosa.

·

Siguen en alza progresiva los géneros coloniales en esta plaza. Los azúcares y cacaos .

sostienen precios fabulosos.iy todas las noticias que tienen corroboran la idea de que han
de tomar mayor favor. Y cuenta que no por eso se amortiguan las transacciones, sino que

p'or el contrario, á la vez que se retraen los tenedores, los compradores se animan en es

tremo.
, 'c

Nada mas ha ocurrido durante la última quincena.
\ NUEVÁ:YORK 13 DE l\u.yo,-Precios de los algodones regulares.-Móbila 11. AIgodon
chse' middling 13 518 C.-N. Orleans 9. Algodon clase middling 133[4- c. _.

r ... �ll .1'1. ,lo � � ,.-
•

¡ :,,�� 'J' ,EMBARCACIONES LLEGADAS DESDE EL�Al\IANECER HASTA EL MEDIODIA DE HOY.
L :.1: ,

•

,

Mercantes españolas. '.
,{

r I •

'-,,: �...., +r? _

�
De A.lcudia en 2 d., laud Cármen, de 39 t .• p. Jaime Ramís, con !lOO qq. carbono
De Cádiz en 6 d., místico San Juan, de 75 t., p. Juan Beltran, con 1900 fs. trigo y �O de gar

baÜIO$ á los Sres. Serra l Parladé,
De Filadelfia en 33 d., bergantín Árrogánte Emilio, de 270 t., C. D. José Costa, con 7725 bu. ..

cba}S!�rigo y 417.5 de maiz á D. Sebastian A.balli •
• j,

. "

" '

Despachadas el 28.
• •

Corbeta española Magdalena, c. D. Juan Murjiá, para la Habana con vino, aceite, harina y
.otros.ercctos.c-Berganüri Destino, (l. D. Juan Soler, para Nueva Orleans en Iastre.s--Bergantin
.g!llel�Estéban Alberto, c. D. losé Rosibau , para la Coruña con madera dc tránsito.-Pailebot
Jóvcn Paquita, t. D. José Antonio Pla, para Sevilla con géneros del país, papel y otros efertos.
'.J..l1ud Enrique, p. Patricio Puchol , para Castellon en lastre.-Idem Joaquín p. José A. Lluch,
,para ��nic�úló ccnladrtllos y otr�s, cfectos.-Idem.Ampuro , p. AntQnio Fos, para V:alencia en

la�tre.\·,·:.Jdem Mercede:;, p. FrancíscoPerez para Alicante con cacao y géneros del pUIS.-Vapor
.frau(.� �abriel. e, Mr . Jose Geofroi • para Oran con harina y otros efectos de tránsito.c-Bergan
tin suécó' Abord, c. Lofgsen, para Cádiz en lastre.i--Begantin-goleta napolitana San Nicotás, ca
pitan Erasmo Grariota, -: opili"arMalta en lastre.e-Ademas 10 buques para la costa de este Prlnci-
p�do, con efe,ctos¡YI!lstre. ;

'; c� •
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" " ,'". � .. ',- <, ,1, .... �.,.,"r ,)
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l! ,.� .

'

1 :. . MINISTERIO DE HA.CIENDA.-.
•

: ,l�
,lImf S�:�·He'dad-o ruent�'-átir�eina (fÍ. 'D. G.) del espediente instruido con motivo de ha

Iler mlÍoifestád() ésa Direccion general la conveniencia de que se armonizasen las prescripciones
del arU'31:ode'la Instrucción de Aduanas, haciéndose así mas efectivo su cumplimiento.
,.r· En' su 'vist3:;'y ·con presencia de los informes emitidos por In sección de Hacienda del Consejo
Real; 11\ 'soprimida.lunta consultiva de Aranceles y V. J., S. M. ba tenido á bie-n mandar se re- .

forme el.c!Ul(t�:ar!.���enJ<!.s. téi'minos·�iguiente�:"
-

.. . ": :01 «SI �oteflldo el-manifiesto con e1 registro remitido por el Cónsul' resultare' ccnformldad , se

e8PTesatáJasi�-lñdicando la!reclia, y poniendo media firma el Contador.
.

Si apareciere diferencia, el Administrador eligirá del capitan ó patron , y eH su defecto al
LlIl,üo�de-la'embarcacion��ó.á su conslgnatarto legalmente reconocido, el importe del derecho de
laSltnercancías contenidas en cadac.Á�'q\le; hallándose á bordo. resulte de mas en el manifies
to; y 00 recargo.igualal t�port� .de�eiJ.<�s .d<��r.e¡G!l.os.,o�i,M!i,lluible ent�e-Ia Hacienlla y los emplea
dOoJ,de8cubr'dore�; pero.1S1 la ,dllerenfllMOUslsttere en bultos manifestarlos de-menos y que no I

se-ballen,á bordo, se:exiiiráuial,capit3.u; JI en su defecto'ál dueño 6 consignatarios, los dérécbo!�
de¡A....ncel corres)lQD�e�es;á!:la9Il1erC8Dcíasiespresadas en el'registro consular, y un ré�arg()
deI4y,pto·¡d.e �1to�d�rec.ho�t"di��r!.b,qjt,J�·entre: la Hacienda y l�s;emple8do'S descubr�dor�s·,i 'f' ,,'

Hsta disposicion se aplicará siempre.que las mercancías que. contengan � deban contener 105
cabos, sean de Ií�ito comercio; per,o ,e.s,ceptuándose los equipajEs'cuando_no haya Jugar á sá:tiS
�3.cérlderech\)3'y las. mert:aucía3 que ¡;orc¡';pondan i la tripuladoll. del· buque', y cuyo valor no
,e:;¡;eda'de t,OOO reale5 pOr-indiYiduo. 1

r • � L '. {. ., • ,1
�,�".�.l d . 1!,_ _��-�_,'I_ "i·-w,�lr�:�, ..." ......llq ... 'l�.l-t,:'l·Jl. ,'
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.... '� Cuando 00 103 .:argan1!}nt0:3 de carnon de ple�r.a',9 d�.ot�S1.s,J;l\erCíln.cJas � gc��el'bril)ler�con�
fcrmidad entre la nota.del cqrga�or , I� declaración del co.n�lgn8ta'tio y efttesultlldo'd�f retono'o;.
ríp1ientol pero se en�ootra!el1 dlre�encIas .de mus ó de menos en el mani{i�st.o , se exigH'fí aLfa!.:
pitan una multa equlvalent� a 1�.d,lferenCI.a entre los. dér�cbos de la mereancía esprésa-da etftl
manifiesto y los correspondlentes a la designada en el registro consular. .

>'.� 1
-'

.. � ��cJJ
Si la� mereancías e� que resulten diferencias son prohíbidas, se impondrán las mismas penas

establecidas para las diferencias entre lo que esprese el manifíesto y lo que aparezca del rece-
nocimíento.» .

• ,

De Real orden lo digo á V. I ..para su inteligencia y dernas efectos. Dios guarde á V. l. mu
chos años. Madrid 26 de abril de 18a7.=Barzdnallana.-Sr. Director general de Aduanas! Aran-
celes.,
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-
• "'.1 t 1'1; 't Obras públipas. .

.

�
.

Ilmo. Sr. : Enterada S. M.�l[l Reina (Q. D. G.) del 'espedieute instruido para el establecim\eQ
to del alumbrado marítimo ele las Islas Canarias, por Real órden de 20 de junio del año úttjmo,
se ha servido resolver, de acuerdo con lo propuesto por la cotnision de faros:

2,0 Se aprueba el plan general de alumbrado marítimo de las Islas Canarias propuesto por
Id cornision de faros, el cual se llevara á efecto con sujeción á la memoria y resumen adjuntos •.
2.° Se practicarán nuevos estudios para la determinacíon del emplazamiento mas ventajoso

para el faro de primer órden que deberá formar parte del indicado plan, con arreglo á las bases
propuestas por la indicada comisiono
3.° La Dirección general de Obras públicas adoptará las disposiciones oportunas para que

_sin,;¡pérdida de tiempo se proceda á la redaccion de los proyectos de todos los Caros, cuya sítua
don se halla ya determinada en el adjunto resúmen.
,. De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y erectos-constguteutes. Dios guarde i
V. I..muchos años. Madrid 28 de abril de 1857.-;--Moyano. = Sr: Director general �e Obras pú-
blícas, .

. ,"
_ '. ,....., (Gaceta num. Uf86.)

I,!¡ -� � �t� .... ,,',.,-
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·v, (I'�'.fi"':',!fl-il ,,' i.l: ¡- :_;'�:' � l\HNISTERIO'DE MARINA., "l'lt' -: d,_ .. , :-'1 <: q '11,,- J
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�1 +Excmo. gr.: Enterada la Reina (Q. D; G.) de la espoaieion que han promovido el patren !
tripulantes de la lancha de la cofradía de Bermeo nombrada «SanJuan Bautista» , Ped¡'o,�eSan
doya , Luciano y Eusebio de Elespurrl , Domingo Antonio de Izuríeta , Ignacio de. Mnguregui,
B¡<H, de Landa, Frnnciseo de Fullaondo, ltanl,101 de Bilbao, Manuel y Santos de Arazósa ,.Ha'r
.cetino de Otazabal y Anundo de Gcyenecheá", .haciendo presente el servicio que prestaron co'Q
motivo del temporal ocurrido en aquellas costas el'día 1.° de abril próximo pasado , salvando la
tripirlacion de-dos lanchas pescadorasde la misma cofradfa , y pertenencia de JuanBeutistade
Garamuñu y Salvador de Barandica , ba tenido á bien disponer S. 1\1. , conformándose corr-:ét
dlctámen de Y. E. , que se den-las gracias en su Itcal nombreá los espresados índívidnss ente
tripulaban la lancha salvadora por su noble y humanitario comportamiento, y que se'publique
este hecho en la Gaceta para satisfaceion de los interesados.

-

De Real órden lo digo á V. E. ea contestaeíon á su oficio núm. 1,602, para su conocimiento
,

y efectos constguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de mayo de lS57.=Fran-
cís:o de Lersundi.=Sr. Director general d� la ��ma�t':�if,

.
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,'�,.,I '"- .. I ,·f' ul ""'''\', ,l",. ,-'Vil ,q}>"Ir� �r)IH''lIObra:;,pubr'lClU. ¡' • ,-." • .., •• ,trl·"¡,-� 'tr' . ¡, ,i
lhno; Sr.: S.�M:"Ié,\lReilla·(Q.-D ..G;), accediendo a la-solidLud de D.l1-Felipe:Puey iCa�b.I)..

ha tenido á bien l'dlCederlé tlutorizacion para verificiir en el término de 'cuiÚro 'me�es Jos éstll,
dios.de u¡) ferro-tarril qQC desde Barbastro vaya.ú"ern-p.almú con la línea:'d� Zarago·za'ci B'a-rée
Jon� ; pero en la inteligencia de que por ella no !!c 'lc)la derecho algunG ,á concesio'ri:ni jude�
nizllcion de ningun género, segun se previene en el- arto 41> de "ey general de ferro,..:('Jl[rilé,s.

De Real órdeo [o digo á V. l. para su inteligencia y efectos consiguientes.• DipS,guar�� SI¡,.. l.
muchos años. MadrId 6 de mayo.de 1857.=Moyano.=Sx. Director gltneraJ dt! Qbras públ��.�, ,_'.

,

...� ....... c_ ., I ...

' i:: ..�.�

l)J 'Ilmo. Sr.: S. M. la Reiha (Q. D. G.), accediendo á la':Solicitud de D. Felipe,Puey JfCacbo,
se nrt digh/\dó concederle autorizacion para. verificar en 'el término de ocho meses IOifUtudio8
de' un ferro-carril que desde Huesca 'vaya á empalmar con la lfn�a de zaragoza á Bareel.onl;
pero en la inteligencia de que por ellil:n'o se le da,derecho algu,no á concesion' nl- iridemntzlicfoll
d� ningun g�nero, segun!o di5pÍlest��� .�I a.r�. ti? de l� léy de f6rro-ca!iIl�'S�,,:(-lt\-\� ._!' I,-''t·.t�� vO:
'� ;1}e nea�: óljen lo (j¡f;� a V. �. p�ra sU'Il,ltehgencla y efectos t.�nslgU'leñ�e'S)�iDto�l;:g':'II�le:�

'" . v.. l. muchos ano$. ,Mad,pd:6 de mayo de 1857.= Moyano. ='Sr. DIrector itnerard�;()Ijas pu-
·blkas.�·: ,,,,

,-< :.:�-. �.' -

� -1-:-'" '"" ·,,,q·JfI�-�' f_bJ.• HJ.<:, �ci:;lt-::X.:á-ltz�!q.�
""r"·_�\.I)..·' -"·"1-'.1'-,''''''' '1.h. " .. r�J ,,1[ ' ...... irr;:r·

. . �rf'rl,...._- '", 't
. ... ,j-, _'ir L.\-' .t- 'r.�'" • .., "'''·,,,·r,-;:,' ",JJ�rffl(."'·I,'�¡"".-J r, '. .

-,

_, l. ._ :::.''''\0"' �'.
Ilmo. Sr.: Át:cediendo la Reina (Q. D. G.) á lo soticitadopor D. CárJos Maria �i1jf!tcios'; s�

ha dignado autori�arle para verificar en el término de diez meses (os estudios de un Certo·carrIl
-
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q�e,parti��do.�e C.artage!la,l.p�s3ndo por 19,5.�rfa9�I�s.�,�, AI.llmbres y¡de las Herrerías te!mine
eo�'e�'<;o}���?·de"'�ol"_l. )ú�n'; .el}tén�l.én(,1ose qU,e .e,sta"ant�rl��;lon no le ,dadere'cho. a!gu_�o a con

sfoo !oi 'lO(lemoizaclOo' 'de:' ningún género ;'Isegilhfse previene en el art: 1\5 de la' ley· general de
" .. .s: ¡. '-II�"" 'l" --/1 J'

.

',\" ,'. ··t r,» ... r: ,n,·." 1 "oJ'l

I�rr.c rr. 7;:J. \j¡I: ."" iI
.'

Ji 11, � 'Ji ..
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.. "��� .. � .• ' "'_._ '�] _.,.
... ,.. "':' ,11�, 1,i.....,J�.' �., : .' l,

_,

L
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MINrSTERIO DE LA. GOBERNACION.
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"¡",1 I['!) :��,.'.� QirecciongéniJral'de Benefic!Jn�ia y$anidad.-NegoC'i¿1(lo,4 ..q:t'�I¡.I��fH'.,¡" J

t'.::·�ter��� 11l.,Rei.na;(Q. D. G.}t<l�,ti1 abusiva prácttca euque tllgun�st.fJl!lta��9.e;ISánjJad CQll:-5'

�D.u"i,I�¡�e,e¡�II· der.echo� Ú obven.�i�qes �llo., buques y.hasta á Ios.pasajeros qU�,.arriba':l,l,.� los

puertos de la Pcnínsúla.é Islas 3Gya�e.ntes, se ha servido mandar qUJ prevenga Ú V. S., como

de su Reat órden lo verifico, quc'bajósu Inrnedlatay personal responsabilidad vigile él eX3eto

cumplimiento de lo preceptuado.en el arto .\7 de la ley de 28 de noviembre de 1805, no 'consin

tiendo que por concepto'álguno se'éxijau otros derechos sanitarios que 105 establecidos en la ta-

iif. adjunta á dicha ley.
•
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,- Dios guarde á V. S. muchos años.:Mldrid 16 de mayo ele 1Sü7.-:-Noceu.1I.-Sr. Gobernador

.d,e,.I,\ provlncía de.v, ,L. � ..< ','t'p :1: 'rlf�q'i;i".�,�,. ,;1 �(Ga:('eta nú·m.J,6<H)
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El Borystene trae noticias de Constantinopla 'defl18 de �i,lyÓ'? ffEl 7 se había' negado'
el cairnacan de Jassy á aplazar las elecciones y había ijjüilo'1>ar�"cl!o treinta dias'despuest
de la confección de las listas. >_ ,p] '4j's",:::' :.

,

J J 'Segun el Diario de Constantinopla, el' Shah' .• tÍ pesar (fe: no haberle satisfecho del todo

las condiciones del tratado ,consideraba sin embargo como 'una dicha la cesacion de la

guerra. El primer ministro, MirZa'; Agá, ha estado-á pique de ser destrtuido.»
I

«Berlin 25 de mayo.-Hll llegado de Constantinopla una embajada» estraordinaria del

, Soltan para. hacer entrega-al Uey de las insignias de Ji! órden detNischam Iftichar ..
ú
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�'«Ilerlin 26 de mayo.-��f . .M,ichelsen, ministro de Ma'rina danés, no quiere conservar

,'mas allá de quince dlas la cartera de N{'gocios_estralJgerog� . ,.
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,.-�:'j!tEllgoh:erno d:¡nég acaba de prometer un proy€ctü.'de constltucion provinei:il revisada.

"" EU�H y la Heina han partido para Sehwerin.') ::� 11:
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(' ,���Tt{ri_?t..25 ,de mayo.-;:-A,yer el Rey Víctor M'atluel�<la Emf)eratriz viuda de Rusia yel
r. .lb!y¡ (].e, Sajonia ,asistían a!1 grJ.:l coucierto..qaJo,�n e].Tea tro, Real �,' quc estaba magn ífica-
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, I J. j,��.E,ta mañana á las nueve la Empcra triz:ha ,s'aHdo"pJ r� 'Saín, pasando por Mont-Cenis.

_,�\Iaey del, Piamonte y el príncipe do CáriñanoJaCOIDpañan,ii.da Emperatriz basta Susa.»
•

";'�'J(L&natcS 25 de mayo.-El Africa triie l10ticiat lle'Nueva·.York de fecha�Jdel 13. M. Da

nas no ha rcc:bido nuevas instrucciones en lo t0can'te:á)l'a1:A:ruér,ka CentraL 1\1 ..Buchanan

nó hará c.\)sa alguna en esta cuestion há�ta 'la �jléi-ttil'aM�l Cl}ngrcso, en .cuya1�,)ú�3J'$é'pa!. �

sara al Senado. •
c"-' " .-;., ,

\1 «Lóndres 25 de mayo,-ta.,prop'os'¡"cion de M ....Coningnan·señaJando da renta á la prin-
, Q8S& Ileal 6,OOO,libra5 esterlinas en vez de 8.000, ha, sido rech3.;�ada por 328 votos: contra

, tl:..Laidc M:;,3hguire negando el_dote de 40,OOOtcsterHnas ha sido:igualmente reclz3zaua ..

�p�lf36Lv,o'tos contra 18.») ":
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'1: -Se lee en el· New-York Herald del 13 de maro:' '.
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,', <i�uC3U'a::ncorre'¡pol1denci3s da;!a IHlu�na:fL; ���chaif$ de-áti1'.il, n\):; anuncian que ¡�es¡Je
'1 el,eJtametiI}1�cntoidollCtédito,m9bilja_i'io-en;Cuba el e¡;¡)iritu dClafiota�e se ha apodúádo'
de la'potJiac\(íit,é,<m üñ'.ficnesí i;léludito.�Natlic' se (lCU�).1 de-otra�c_o'a. ToJas l�')_�tieiTas in .... '

cultas de�la' isla, �erán sucesi\ramente:coII1prad�" por la Socieda.d (lel CrédítOl�lóob¡Iiario yl.
_ pue;t.a��itñ éti!tivo. para lo:cual se n�cesit\.rrfbun :sran .refuerzo d(! braz3s.. �

0-"

',,!�-'.- Hez;nos r¿cibido periódi�¡js ile'l\fejico' cél¡20Ide�abf¡1; !lis .noticias de Ver¡¡cruz son del

�(",23 é iJ,áp'qrtantí ..imas, porque'se sigue hablando'í!n el!as,d�,desórdel1cs y-.de tentativas de
"

ius�rreccivIl:���.H.�efcJla¡�p.•;:�e',��!'&9ti¡�r-ño··Y·el cleró ha 'sido la causa .d� ¡estos nuevos

: �4t�orden!.!s. q¡����ebl�'p'estan�t'�,;U,�.llt�Ll.lf'�.I�fP.a�a ��ryta� �;c, '. ,(1,,:'" �. ';.L:'•....... _
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' �EI Jueves,r�;.¡n to; dlca, el E.�fqn(lar�,<._Ia; a\l t(�rl¡q\�d,��ld(l.l:gº�}er,�) .1, �l'A¡..,�H}�I�'�,n,t? se

p.resentaron a la puerta oe la catedral para aSIstir a los'ofieroS', f re'�haíaau� por el cllblfdo

metrop.olitallo.¡.el gobernador dictó cierla� m"dídas para el arre,>to de algull()s c:móhizo�
e ,,",_P'llJ, .w_íe�to:gel. te)I.lpl�;; p.��9\�_slo.u.e cncerraro�$.n,. ,eJ ,�?-r.): ..'-'"
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Madrid, jueves, 28 de mayo. '
. ( '.Se ha dado 110 banquete al príncipe Gallitzin en PalacIO.. rt ,r1Consolidados, 40-05,-Diferida, 25-95. '.
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La per.)ol1a� que estaban en la .cat�dr;'ll se agitaron, y gran l!{lI11e·r�'�de·é·JI�J gr.ilar��·:�1 Muera el gobterno! ¡ �uel'�n los unplOs. I.. a muchedumbre amotinada esclamé quaesta erala ocasion para esterminar a los hereges, Una de las r�ujeres qu� tomaron mayorparleeQ,el�escándalo iba arruada de una pistola; un hombre subió al púlpito y empezó á vomilu'imprecaciones conlra el gobierno; un centinela colocado aJlí para cuidar del órdol1 fué dIAr"'-'mado por la multitud y horriblemente maltratado á puñetazos y palos, en medio de furiosos gritos. En Hu la catedral estuvo mucho tiempo convertida en uoa especie de plaza pú-blica. '

La polícia logró prender á algunos de los alborotadores y dispersó en seguida la reunion. El gobernador acudió luego con una compañía de caballería. cerré las puertas de lacatedral y colocó centinelas por todas partes. Algunos grupos de sediciosos se formaron en'otros puntos; pero la actitud firme y resuelta de las tropas intimidó á los revoltosos que notardaron en .retirarse.
Manifestaciones del mismo género ocurrieron en 'Puehla, pero allí tambien triunfaronlas autoridades federales.
Se lee en el Trait d' Unían: .

pt,Los canónigos del capítulo metropolitano que tomaron parte en las ocurrencias del Jueves Santo han sido arrestados y encerrados en el salon del Ayuntamiento, mientras se reciben nuevas órdenesdel gobierno supremo. Estas prisiones han causado alguna sensacionen las clases elevadas de la poblacion. Los canónigos presos son cuatro: los señores Covarrubias, de la Fuente, Zur.ta y SediJIo: otros tres, Jos señores Garato, Alba y Ormaeehea, sehan ocultado, y no han podido ser hallados. En cuanto al señor arzobispo, se le )la_ decla-rado arrestado en su mismo palacio.» .. "
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. lAontpeller 28 de mayo. ",
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. ,Par'e, telegráfico. eléctrico. particularu. .

Paris 27 de mayo, por la mañana. . r;:t< M. del Miral presentó ayer á la mesa del Cuerpo legislaLivo su dictámen sobre el pro-_'.yecto de ley relativo al Banco.
. " ' .-En la sesion del mismo dia, el Cuerpo legislativo voló los proyectos de ley rela tivOf:álas convenciones con las com pañías de Orl eans, de Lion y del Meullerr:ineó.» ."

-=-Escriben de París con fecha 25 al Mensagero del Mediod'ia: " '

«Un periódico da Jos siguientes nuevos pormenores sobre la quiebra da M� Thurnejssen,que sigue llamando vivamente la atencion del público:Previendo M. Thurneyssen hace algun tiempo la desgracia de que acaba de ser víctima,estaba sombrío y preocupado. Su familia alarmada y temiendo que no se dejase llevar dealgun acto de desesperacion, le hacia vigilar de cerca sin que él ]0 advirtiese, Hace algunos.
'

dias que se �n��r,r6 en s_u cuarto, y la vig.II�n�ia naturalmente no p�dia ejercerse atH, pero se se advirtió a su senora y esta se precipito en el cuarto de su marido llegando en el momento en que armaba una pistola para hacerse sallar la tapa de los sesos. 1.. 3 señora y demás familia reprocharon severamente á M. Thurneyssen el acto que iba á cometer, y CODeluyeron por hacerle renunciar á su funesto proyecto y consentir a que partiera para América.
En efecto ha partido no llevándose mas que 5,000 fr.: pero no h a consentido en dejarla Francia sino a condicion de que pudiera llevar consigo dos de sus hijos, condicion á laque se ha accedido con tanta mayor voluntad cuanto que de otro modo se le habría im�puesto, pues la presencia de SIlS hijos tranquiliza á la familia contra nuevas ideas de sui-' .cidio.
Algunas personas han salido estraordinariamente perjudicadas con esta catástrofe. Entre Jos mas fuertes acreedores se citan al conde de P ... , quien babia confiado á M. Thurneyssen10.000,OOO de fr .. de los que nu cobraba el interés, que dejaba capitalizar; el coa":'de C; .. , por 2.800,000 fr. el conde ruso S ... , por 2.000,000, y el conde K ... , por 800,000 fr.r�:?: I(,�--a;¡¡---s'�'m- '--"--"-"-"'-';':�:'",!�,":,:�=��_�� .- -_oO"
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